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  Se rechaza de plano el recurso de apelación contra el auto de fecha 5 de 

mayo de 2023, por cuanto el trámite adelantado es de única instancia (artículo 17.7 

CGP). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. ___32_____      Hoy  ___29-06-2023________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 


